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Expedientes de Auditorías 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
  
  

Servidor público al que se le 
realiza la auditoría, enlace  y 

testigos 

Coordinación de Auditoría 
Financiera/Coordinación de 

Auditoría de Obras 

Proporcionan datos 
personales para el Acta de 
inicio de Auditoría  

Realiza Acta de Inicio de 
auditoría en donde recaba 
datos personales. 
. 

Da inicio a la Auditoría 
correspondiente de 
conformidad con el 
Programa de Auditoría. 

Finaliza la auditoría y 
resguarda el expediente de 
la misma. 



 

 
 

 
 

Expedientes de Entregas Recepción de Unidades Administrativas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

  

Servidor Público Coordinación de Auditoría 
Financiera 

Se separa del cargo que le 
fue conferido y solicita se 
realice la Entrega 
Recepción de su área. 

Dirección de Administración 
 

Solicita al OIC participe en la 
Entrega Recepción del área. 

Asiste al Acto de Entrega 
Recepción. 

Genera acta de Entrega 
Recepción, misma que se 
soporta con credenciales 
para votar de los 
servidores públicos 
siguientes: el que entrega, 
el que recibe, los testigos y 
en su caso el 
representante del OIC, así 
como comprobante de 
domicilio del servidor 
público entrante y del  
saliente. 



 

 
 

Expedientes de Seguimiento a Observaciones derivadas de Actas de Entregas Recepción de 
Unidades Administrativas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  
  

Servidor Público Entrante 
Servidor Público Saliente 

Revisa Acta de E-R y en 
caso de determinar 
observaciones las hace del 
conocimiento del Órgano 
Interno de Control Municipal 

Órgano Interno de Control 
Municipal 

 

Recibe observaciones 
derivadas del Acta de E-R y 
las notifica al servidor 
público saliente, realizando 
las razones de notificación 
correspondientes, 
recabando datos 
personales. 

Recibe observaciones 
derivadas del Acta de E-R y 
realiza las aclaraciones 
correspondientes, 
remitiéndolas al Órgano 
Interno de Control 
Municipal. 

Recibe las aclaraciones y 
las turna al servidor público 
entrante a fin de que se 
determine si son aclaradas 
o subsisten las 
observaciones. 

Recibe información por 
parte del servidor público 
saliente. En caso de que 
las observaciones hayan 
sido aclaradas, integra 
expediente y resguarda. 
 
En caso de que subsistan 
las observaciones inicia 
procedimiento de 
investigación. 

Recibe las aclaraciones y 
determina si subsisten las 
observaciones o se dan por 
atendidas, informándolo al 
Órgano Interno de Control 
Municipal. 



 

 
 

Expedientes de COCICOVIS 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  

Dirección de Obras Públicas 
o Dirección General del DIF 

Coordinación de Auditoría 
de Obras 

Delegación Regional de 
Contraloría Social y Atención 

Ciudadana Zona Norte 

COCICOVI 

Solicita la integración de un 
Comité Ciudadano de 
Control y Vigilancia 
(COCICOVI). 

Solicita la presencia de la 
Delegación Regional de 
Contraloría Social y 
Atención Ciudadana Zona 
Norte y las actas para 
constituir el COCICOVI 

Recibe ejemplar del acta 
constitutiva y lo resguarda. 

Se acude al lugar de la 
obra o programa social y 
se convoca a asamblea 
general, a fin de constituir 
el COCICOVI con 3 
ciudadanos, recabando 
sus datos personales y 
requisitando Acta 
constitutiva.  

Recibe ejemplar del Acta 
Constitutiva  y lo 
resguarda. 

Se entrega un ejemplar del 
Acta Constitutiva al 
COCICOVI, un ejemplar al 
representante de la 
Delegación Regional de 
Contraloría Social y 
Atención Ciudadana Zona 
Norte y un ejemplar se 
queda en la Coordinación 
de Auditoría de Obras para 
su resguardo. 



 

 
 

Expedientes de Investigación 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

 
  

Denunciante 
Autoridad Investigadora Dirección de Administración Autoridad Substanciadora 

Presenta denuncia y 
proporciona datos 
personales. 

Registra en Sistema y 
atiende denuncia; en su 
caso, solicita datos 
personales de servidores 
públicos a la Dirección de 
Administración. 

Proporciona datos 
personales. 

Recibe datos personales 
de servidores públicos, 
investiga y en caso de 
tener evidencia suficiente 
realiza IPRA. 

Envía IPRA y expediente 
(con datos personales de 
particulares y servidores 
públicos) a la Autoridad 
Substanciadora. 

Recibe IPRA y 
expediente (con datos 
personales de 
particulares y servidores 
públicos) resuelve, 
registra en Sistema y 
resguarda. 

Recibe datos personales, 
de servidores públicos 
investiga y en caso de no 
encontrar evidencia 
archiva y resguarda. 



 

 
 

 

Expedientes de Substanciación  
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Autoridad Investigadora Autoridad Substanciadora Autoridad Investigadora 
 

TRIJAEM 

Autoridad Investigadora 
entrega IPRA y Expediente 
(con datos Personales de 
Particulares y/o Servidores 
Públicos). 

Autoridad Substanciadora 
recibe IPRA y Expediente 
(con datos Personales de 
Particulares y/o Servidores 
Públicos). 

No se admite el informe se 
devuelve IPRA y Expediente 
(con datos Personales de 
Particulares y/o Servidores 
Públicos) y se solicita a la 
Autoridad Investigadora 
subsane las observaciones. 

Se Admite IPRA y 
Expediente (con datos 
Personales de Particulares 
y/o Servidores Públicos). 

Se emplaza a las partes, 
para el desahogo de la 
audiencia inicial y se 
desahoga la Audiencia 
Inicial. 

Si la Falta es Grave se 
envía IPRA y expediente 
(con datos Personales de 
Particulares y Servidores 
públicos) al TRIJAEM 
para su Resolución y 
resguardo. 

La Autoridad 
Substanciadora, substancia, 
el Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administrativa. 

Se solventan las 
observaciones por la 
Autoridad Investigadora y 
devuelve IPRA y Expediente 
(con datos Personales de 
Particulares y/o Servidores 
Públicos) a la Autoridad 
Substanciadora. 


